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Ventajas  del seguro de RC para perros 
 

Protección económica como propietario del perro 

La cobertura de RC te libera de la obligación de pagar la indemnización para compensar 

los perjuicios ocasionados por tu perro. 

 

Cobertura de gran alcance 

Abarca los daños que cause el perro independientemente de quién sea su responsable en 

ese momento. Por ejemplo, padres o cónyuge del asegurado, un paseador… 

 

Una solución que te aporta tranquilidad 

Poder enfrentarte a una reclamación de un tercero en caso de que tu perro cause daños 

o lesiones a personas. 

 

Contratación adaptada a cualquier tipo de perro 

Sea cual sea la raza, edad y sexo y el momento en que se suscriba, con dos opciones de 

capital para cubrir la indemnización por daño a terceros. 

 

Cumplimiento de la ley de Bienestar Animal.  

Adelántate a la obligatoriedad de esta ley y contrata hoy mismo para ganar en 

tranquilidad. 

 

Fácil contratación 

Contratación ágil y sencilla gracias al soporte y acompañamiento de un agente en todo el 

proceso. 

 

 

Garantías del seguro 

 

Indemnizaciones por daños causados por el animal a terceros 

La cobertura de responsabilidad civil para propietarios de perros responde por ti, como dueño del 

animal, ante los perjuicios que este pudiera ocasionar a terceras personas, a otros animales o a cosas. 

FIATC se hace cargo del pago de las indemnizaciones pertinentes hasta el límite del capital contratado. 

 

Asistencia jurídica completa  

Defensa jurídica y fianzas derivadas de los daños y perjuicios ocasionados por el perro asegurado en la 

póliza. FIATC tiene a tu disposición un servicio de asistencia jurídica con profesionales que te asesoran 

sobre temas legales. 

 

Costas y gastos judiciales 

Al mismo tiempo, FIATC también afronta los gastos que se deriven del hecho, tanto judiciales como 

extrajudiciales, hasta límite de capital contratado. 

 

 



 
 
 

[Escriba aquí] 
 

 0
3
/2

0
2
5
  

web@fiatc.es    |   933 270 936 

 

El contenido de este documento es meramente 

informativo y no tiene valor contractual. 
 

 
 

Contratación  

El seguro de responsabilidad civil para perros de FIATC te garantiza protección por un precio ajustado, 

con dos opciones a elegir, en cuanto a capital contratable (150.000 € o 300.000 €), para cubrir la 

garantía de responsabilidad civil: 

 

Capital RC 150.000 € 300.000 € 

Perros no peligrosos 62 €/año 74 €/año 

Perros peligrosos 66 €/año 79 €/año 

 
También existe la posibilidad de contratación con otros capitales. Consulta el precio a tu agente FIATC. 

 

Procedimiento de contratación 

Para contratar este seguro es necesario que nos facilite: 

FECHA DE EFECTO 

 

DATOS DEL TOMADOR 

NIF / NIE (copia por ambas caras) 

Nombre 

Apellidos 

Domicilio 

CP 

Localidad 

Provincia 

Teléfono 

Email 

Fecha de nacimiento 

 

DATOS DEL PERRO 

Raza / cruce de razas 

Nombre 

Número de chip 

  

FORMA DE PAGO 

- Domiciliación bancaria: código IBAN (24 dígitos). 

- Tarjeta: le enviaremos un enlace para hacer el pago, no debe facilitar los datos de ella. 
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Todo tipo de soluciones aseguradoras a su disposición 

A través de nuestra web o de su Mediador de seguros puede calcular o solicitar su presupuesto.  

 

AUTOMÓVIL  

 

MOTO 

 

SALUD 

 

HOGAR 

 

DECESOS 

 

VIDA 

 

EMBARCACIONES DE RECREO 

 

ASISTENCIA EN VIAJE 

 

ESQUÍ 

 

AHORRO ·  PENSIONES Y JUBILACIÓN ·  INVERSIÓN 

 

IMPAGO DE ALQUILERES 

 

COMUNIDADES 

 

COMERCIOS 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL  

 

EMPRESAS E INDUSTRIALES 

 

AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES 

 

https://www.fiatc.es/

